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PARTE OFICIAL

S. M, ei Rey Don Alfonso KIT! 
(q í> g l  S M. (a U s i n a  Doria Vicio-' 
ría EusunUa S. A. ft. eí Príncipe de 
Asturia? c huta ni es y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad e-n- >u importante 'salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR; Guando Y. M. se dignó pre- 
 m iar ios extraordinarios méritos del 

General D. José Sanjurjo Sacaneli 
otorgándole un T ítu lo de Marqués, el 
Gobierno propuso a Y. M. el T ítu lo 
de Monte Malmusi .porque en aqueHis. 
días el entusiasmo popular, aceptando 
los nombres que -el avance del E jérc i
to español en Marruecos le daba a 
conocer, unía al nombre del General 
■premiado aquel otro corno el de uno 
de los lugares donde con más peri- 

" cía y  fortuna ganó la merced reci
bida.

Pero el tiempo lia venido a demos
trar que el nombre de Monte Malmu- 
¿i tiene más de exótico que de indí
gena en Marruecos; y por otra parte, 
cree el Gobierno responder m ejor al 
deseo ae Y. M. y al del pueblo espa
ñol procurando que el T ítu lo que ós
lente ?J General Sanjurjo no se con
crete a una de las hazañas de éste, 
sino que se extienda al resto del te
rritorio  que ganó para la civilización 
en nombre de España, y encuentra 
más apropiado el del R if f  que el que 
antes se le concedió.

En la convicción de que el cambio 
luí de. ser satisfactoriamente acogido, 
por acuerdo del Consejo de Ministros, 
tiene el Ministro que suscribe e! ho- 

.nor ce someter a la sanción de Y. M. 
el uu iien te proyectó, de Decreto.

Madrid, í.°  de Octubre de* 1927.

• SEÑOR':
A L. ;R. P. de Y . M.,

Ga l o  P o n t e  E s g a r t ín .

. REAL DECRETO 

N úm.  1 .659.
En atención a las razones expuestas 

por el Ministro de Gracia y  Justicia, 
de acuerdo con el parecer del Conse
jo  de Ministros,

Yengo en cambiar por la de Mar
qués del R iff  la denominación del T í 
tulo de-Marqués de Monte Maímusi, 
que por Mi Decreto de 26 de Mayo 
de 1926 fue creado a favor del T e 
niente general de los E jércitos Na
cionales D. José Sanjurjo Sacaneli, 
para si, sus hijos y sucesores leg í
timos.

Dado en Palacio a primero de Gc- 
; lubre de m il novecientos veintisiete.

ALFO N SO
El Ministro cíe Gracia y Justicia,

G a lo  • P o n t e  E s g a r t ín ,

EXPOSICION 

SEÑOR: Atribuida por el Real de
creto número 1.586 de 21 de Septiem
bre último (G a c e t a  del 23), en su ar
tículo 6.°, a la Audiencia provincial 
de Santa Cruz de Tenerife la compe
tencia para conocer de los asuntos c i
viles radicados en la provincia del 
mismo nombre, en iguales términos y

con idénficTíS facultades que las que 
confieren las leyes a las Salas de lo 
civ il de Audiencia territorial, eg muy 
fácil la ejecución de lo dispuesto, 
merced a la reciente organización de 
la*Magistratura, según la cual, en to
das las Audiencias pueden actuar los 
Magistrados cualquiera que sea su ca

tegoría. Basta con aumentar en dicho 
Tribunal dos plazas, que ea la planti
lla general elevarán en el mismo nú
mero la de los Magistrados de en Ira
da. Con ello, y encargándose el Pre
sidente ele la Audiencia de la presi

dencia de la Sección da lo civ.il, fün-® 
cionará ésta con cinco miembros, co
mo las Salas de lo civil en las Au-  ̂
diencias territoriales, y quedarán tres 
Magistrados para constituir la Sec
ción de lo criminal, pudiendo actuar 
la primera mientras la segunda fon-! 
rione en las otras islas sin interrup
ción alguna del servicio.

En cuanto al personal auxiliar no 
hay que hacer ninguna alteración en 
las plantillas, sino suprim ir en la Au-* 
di ene i a de Las Palmas una plaza de 
Secretario y otra de Oficial de Sala 
de las dos que ahora existen y crear-? 
las en la Audiencia de Santa Cruz des 
Tenerife, ya que en aquélla se dism i
nuye la labor de lo c iv il en la mitad, 
que es la que se atribuye a la nueva 
Sección. *

Y  no siendo necesaria ninguna me-? 
dida relativa a la jurisdicción guber-* 
nativa, puesto que la Audiencia dé 
lias Palmas sigue siendo la Audiencia 
territoria l a cuya demarcación corres-» 
ponde la Audiencia provincial de San
ta Cruz de Tenerife* él resto del a£a 
ticulado del Decreto se reduce a asé-» 
gurar el normal funcionamiento def
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n u evo 'T r ib u n a l desde su constitución.
Aprobado el proyecto por el Conse

jo de Ministros, el Ministro que sus
cribe i i ene el honor de someterlo a la 
sanción de V. M., confiando en que se 
dignará Y. M. prestársela.

Madrid, t.° de Octubre de 192?.

SE Ñ O R :
A I, ib l\ V.’m., .

G a l o  P o n t e  E s c a b t í n .

REAL DECRETO 

PJám-. U.@€®.'
•Be acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Gracia y Justicia,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articule 4 Para la ejecución' de 

lo ordenado por el Real decreto nú
mero 1.58-6, ele 21 de Septiembre del 
corriente año'(GGCETA del 23), se au
menta la plantilla de la Audiencia 
provincial de Santa Cruz tíe Tenerife 
con dos Magistrados, elevándose con
siguientemente a 115 la plantilla de 
113 Magistrados de entrada fijada en 
el artículo 7.c del Real decreto-ley 
número 1.393, de 15 de Agosto (G a c e t a  

del Í7) de este mismo año;
Artículo 2.° La Audiencia de San-, 

ta. Cruz de Tenerife estará integrada 
por una Sección de lo Civil, que pre
sidirá el Presidente de la Audiencia, 
sin perjuicio de la facultad de éste 
para presidir la otra Sección cuando 
lo estime necesario, y a la cual serán 
asignados cuatro Magistrados de la. 
plantilla del Tribunal, y una Sección 
de lo Criminal, formada por ios otros 
tres Magistrados, de los cuales uno 
será nombrado Presidente de la Sec
ción, siéndolo, al constituirse, el ac
tual Presidente de la'Sección segunda 
sin necesidad de nueVo nombramiento.

Cuando el número dé causas lo re
quiera, con tres Magistrados de la 
Sección de lo Civil se formará una 
Sección auxiliar de la de lo Criminal, 
la cual conocerá de las causas que la 
Junta de Gobierno de la Audiencia 
provincial determine. La apreciación 
de cuándo sea rom  entente que fun
cione la Sección auxiliar, y aun de si 
ésta ha de funcionar permanente
mente, corresponderá al Presidente de 
la Audiencia, previo éstudio de todos 
los datos i\lativós al trabajo de las 
Secciones de lo Civil y de lo Crimi
nal.

La Sección de lo Criminal seré la 
que salga de la capital de la provin
cia para la celebración de juicios ora
les en las otras islas, siendo sustitui
dos sus Magistrados por" los de la Seo-

ción de lo Civil cuando haya vacan
tes, pero procurando siempre el Pre
sidente la mayor permanencia posible 
en los Magistrados adscritos a la Sec
ción de lo Civil, ■ •

Artículo 3.°. A la Sección de lo Ci
vil de la Audiencia provincial de San
ta Cruz de Tenerife corresponderá el 
conocimiento de todos los asuntos ra
dicados en territorio de las islas de 
Tenerife, la Palma, Hierro y la Go
mera, que hasta la publicación del 
Real decreto número i .586 eran de 
competencia de la Sata de lo Civil de 
la Audiencia territorial de Las Pal
mas.

Todas las apelaciones de resolucio
nes de los v .7gados de primera ins
tancia de lar. cuatro islas expresadas 
que aun no .hubieran sido admitidas 
el día en que se publique el presente 
decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
entenderán admitidas paAtí ante la 
Sección de lo Civil de la Audiencia de; 
Santa Cruz de Tenerife, aunque por 
desconocimiento de esta disposición 
hubieran sido admitidas ante la Au
diencia dé Las Palmas. Si los Jueces 
no hubieran remitido 'aún los autos 
a la Audiencia, los remitirán desde 
luego a la de Santa Cruz de Tenerife, 
previos los debidos emplazamientos; 
y si hubieran hecho la remisión, la 
Sala de lo Civil de la Audiencia de 

.Las Palmas los remitirá a la de Santa 
Cruz de Tenerife, emplazando para 
ante ésta a las partes cuando compa
rezcan.

En los asuntos de que ya-conozca 
la Sala de lo Civil de Las Palmas pro
cedentes de las cuatro islas que ahora 
constituyen la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife,, seguirá conociendo 
mientras no se le formule alguna pe
tición en contrario. Cualquiera de las 
partes y cualquiera que sea él estado 
del asunto, siempre que no haya ci
tación para sentencig, podrá, pedir 
durante los treinta (Mas hábiles si
guientes al de la publicación de esté 
Decreto en 1 a' G aceta  de M adrid  que 
la Sala de lo Civil de Las Palmas sé; 
inhiba en favor de la Sección de lo 
Civil de la Audiencia ág Santa Cruz 
de Tenerife. De la petfción se dará 
traslado a las otras paires para que 
en el término de diez días puedan 
adherirse u oponerse a la misma. Con 
las manifestaciones de todas las par
tes, entendiéndose que las que estén 
declaradas en rebeldía serán tenidas 
por conformes con la petición formu
lada, se dará vista al Ministerio fiscal, 
que dictaminará dentro de tercero día 
lo procedente. Y  dentro de los otros 
tres días siguientes la Sala resolverá

acordando la inhibición siempre que" 
todas las partes hubieran expresado, 
su opinión favorable a lo solicitado tí 
hubieren callado o negándola cuando; 
alguna parte se hubiera opuesto. Con
tra la resolución de la Sala no sé 
otorgará recurso alguno, salvo el dé 
responsabilidad. La remisión de autos 
a la Audiencia de Santa Cruz de Te-*- 
nerife, cuando sea acordada, se hará 
inmediatamente, previos los emplaza
mientos necesarios.

Artículo 4.° La Sección de lo Civil 
de la Audiencia de Santa Cruz de Te
nerife abrirá los libros obligatorios 
para el turno y constancia del estado 
de los asuntos en las Salas de lo Civil. 
Conocerá desde luego, por los trámiW 
tes que las leyes orgánicas y procesa
les preceptúan, de los asuntos que le 
sean sometidos desde su comienzo; y  
cuando reciba alguno procedente 
la Sala de lo Civil de Las Palmas! 
nombrará, inmediatamente un Ponen
te, y tras un plazo para su estudio, 
que nunca podrá pasar de quince días, 
acordará la tramitación que proceda 
según el estado del asunto, continuan
do el conocimiento del mismo hasta*' 
su terminación.

Artículo 5.° Be suprime una pía-* 
za de Secretario de Sala y otra de 
Oficial de Sala, de las dos de cada 
clase existentes en la Audiencia te-* 
m toria l de Las Palmas, asignadas a 
la Sala de lo Civil. Y  se crea una pla
za de Secretario de Sala y otra dé 
Oficial dé Sala en la Audiencia pro-^ 
vincial de Santa Cruz de Tenerife,’, 
adscritas a la Sección de lo Civil dé 
la misma, dotadas, por ahora, con la 
misma remuneración arancelaria que 
en la Audiencia de Las Palmas teníais 
respectivamente, las plazas suprimi
das.

Artículo 6.° Para la provisión dé 
las plazas de Secretario y Oficial dé 
Sala en la Ardienda de Santa Cruz 
de Tenerife, que se crean, se abre 
desde luego concurso especial, sin ne
cesidad de más disposiciones ni anun
cios que la publicación del presente 
Decreto en la G aceta  de M adrid , pai
ra la primera entre los dos Secreta
rios y para la segunda entre los dos 
Oficiales de Sala que actualmente 
prestan sus servicios en Ja Audien- ' 
cia de Las Palmas.

Los interesados podrán presentar 
sus solicitudes al señor Presidente de 
la Audiencia territorial dé Las Pal
mas hasta el 15 de Octubre del afio 
corriente. Si antes de esa fecha los 
dos que tienen derecho a concursar, 
cada plaza presentasen eolieituá, o 'fl| 
presentándola uno, el otro manifés-
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lase expresam ente su decisión de no 
concursar,, el Presidente de la Au
diencia rem it i rá  desde luego las ins-  

. tancias a este Ministerio p a ra  ia re -  
- solución del concurso sin esperar  a 

la term inación d e l . plazo.
Será preferido el que lleve más 

tiempo ejerciendo su cargo en la Au
diencia de Las Palmas.

Si los concursos especiales o algu
no de ellos quedase desierto, se p ro 
veerán las*plazas creadas que queden 
sin adjudicar  por los tu rnos que co
rrespondan, en la fo rm a prevista  por  
las disposiciones vigentes.

E 11 tal caso, el Secretario de Sala 
y el Oficial de Bada más modernos de 
la Audiencia de Las Palmas podrán  
continuar, m leu tras lo tengan a bien, 
ejerciendo sus respectivas funciones, 
solamente en cuanto a los asuntos 
que ya tengan repartidos; y cuando 
cesen serán declarados excedentes 
con derecho a ser preferidos en la 
provisión de las vacantes de su clase 
que posteriorm ente se produzcan.

Si uno de los Secretarios de Sala o 
de los Oficialas de Sala de la Audien
cia de Las Palmas solicita y obtiene 
la plaza de su respectiva clase crea
da en la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife , el Secretario o el Oficial 
que queden so h arán  cargo de los asun
tos en que aquéllos actuaban; pero 
corresponderán a los trasladados to 
dos los derechos arancelarios devenga- 
ds has ta  su cese y la m itad de los que 
se devenguen por quienes les susti
tuyan  en los asuntos que ya tenían  
repartidos, correspondiendo la otra 
m itad  al Secretario y Oficial que que
den en Las Palmas.

Artículo '7.° La Ju n ta  de Gobier
no de la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife  es tud iará  y propondrá, én 
el caso de que lo estime necesario, el 
aum ento de persona,'! subalterno con
veniente p a ra  el función amiento del 
T ribuna l en su nueva constitución.

Artículg 8 .° E¡1 Presidente y la
Sala de Gobierno de la Audiencia te 
r r i to r ia l  de Las Palmas y el P re s i
dente y la Ju n ta  de Gobierno de la 
Audiencia provincial de Santa Cruz 
de Tenerife  conservarán, respectiva
mente, todas las facultades y  a t r ibu -  

I ciones y todos los deberes que de ter-  t 
l m inan  las disposiciones vigentes. El 
j P residente de la Audiencia de San- 
; fa Cruz do Tenerife  tendrá además 

las facultades y deberes que los p re 
ceptos legales atribuyen a los P re s i
dentes de Bala de lo Civil en lo que 
se refiere a su Sección.

Artículo 9.° El día 2 de Noviem
bre, cua lqu ie ra  que hub ie ra  sido la

fecha de los nombramientos, deberá 
es tar  constitu ida  en La nueva  form a 
con ¡todos sus  Magistrados la A u
diencia de Santa Cruz de Tenerife ,  
actuando la  Sala de lo Civil.

Si no se h u b ie ra  posesionado el 
Secretario  de Sala, lo su s t i tu irá  el 
Secretario  de la Audiencia p ro v in 
cial; y si no lo hubiere  hecho el Ofi
cial de Sala de lo Civil, se rá  reem 
plazado por  el Oficial de Sala de la 
Audiencia que designe el Presidente 
de la misma.

H asta la fecha expresada, los a u 
tos que se reciban de los Juzgados o 
de la Audiencia de Las Palmas, se
r á n  registrados y guardados, bajo lá 
inspección del Presidente, por  el Se
cretario  de la Audiencia provincial, 
auxiliado por el Vicepresidente y Ofi
ciales de Sala; y si hub ie ra  que p ro 
veer  sobre escritos de personación p 
de cua lqu ier  o tra  clase de carácter  
urgente, lo h a rá  el T ribunal consti
tu ido por el P residente de la Audien
cia y  los Magistrados necesarios que 
aquél designe.

Artículo 10. P ara  la dotación de 
las dos plazas de Magistrado de nue
va creación, incluyendo la asignación 
que los funcionarios de las islas Ca
nar ia s  d is f ru tan  p o r  residencia, se 
procederá por el Ministro de '  Gracia 
y Ju s t ic ia  a hab i l i ta r  el crédito ne
cesario sin en trañar  aumento en la 
totalidad del p resupuesto  de gastos 
vigente de este Ministerio.

Artículo 11. El Ministro de G ra
cia y Jus t ic ia  dic tará las disposicio
nes que la ejecución de este Decreto 
haga necesarias, salvo las que com
peten  a los Presidentes y  organismos 
dé Gobierno de las Audiencias de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife .

Dado en Palacio a p r im ero  de Oc
tubre  de mil novecientos veintisiete .

ALFONSO
EX Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte  E sc a r t ín .

EXPOSIGION

SEÑOR: L a  conv e n ie n c ia  de d a r  
u n id a d  a  d isp o s ic io n e s  d i s p e r s a s  
y a lg u n a s  de ellas c o n t r a d ic to r i a s  
e n t re  sí  que r e g u la n  las  a u s e n c ia s  

. y  licencias en la ca r re ra  judicial, 
e q u i p a r a r  ios d e rechos  y deberes  
de los Ju e c e s  5 M a g is t r a d o s  a los 
f u n c io n a r io s  f iscales en cu a n to  la 
d ive rs idad  de su s  fu n c io n e s  lo p e r 
mite, ev i ta r  ab u s o s  y a  m u y  l im i t a 
dos en el d i s f r u te  de a u s e n c ia s  en 
t r e  los A ux ilia res  de la A d m in is 
t r a c ió n  de m s t ic i a  y h a c e r  ex ien -

s iv a s  a todos ,  en cu a n to  la  'espe
c ia l id ad  de los r e sp e c t iv o s  cargos, 
lo con s ien te ,  la s  n o r m a s  que r e 
g u la n  a n á lo g o s  d e re ch o s  y  d ebe res  
de  los f u n c io n a r io s  de la  A d m in is 
t r a c ió n  en  g ene ra l ,  son  los m o tiv o s  
que h an  im p u lsa d o  al M in is tro  qué. 
s u s c r ib e  a  r e d a c t a r  el a d ju n to  p r o 
yec to  de D ec re to  que, de conform i-:  
dad con  lo ac o rd ad o  p o r  el Conse-* 
jo  de M in is tro s ,  t iene  el h o n o r  de 
s o m e te r  a  la  s a n c ió n  de V. M. 

M adrid ,  1 .° de O c tub re  de

A .  SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., : 

G alo  P o n t e  E s c a r t ín

REAL DECRETO

Uúm. 1.681.
De ac u e rd o  con el p a r e c e r  dé 

Mi C onse jo  de M in is tro s ,  a  p r o 
p u e s t a  del de G ra c ia  y  J u s t ic ia ,  

Vengo en  d e c r e ta r  lo s ig u i e n te :  
A rt ícu lo  1 .® L os  fu n c io n a r io s  de 

la  c a r r e r a  ju d ic ia l  y los  A ux il ia 
res  y S u b a l te rn o s  de la  A d m in is 
t r a c ió n  de J u s t i c i a  e s tá n  ob ligados  
a  r e s id i r  en  la  loca lidad  donde t e n 
g a n  s u  des tino ,  desd e  que to m e n  
p o s e s ió n  h a s t a  que c e se n  en  el 
m ism o .

D uran te  este tiempo no podrán  
a u s e n t a r s e  del lu g a r  de su  r e s i 
den c ia  s ino a v i r tu d  de l icenc ia  o 
p e rm iso  de los que a u to r i z a  el pre-: 
se n te  R eal  decre to ,  de d i s f r u te  de 
va c a c io n e s  r e g la m e n t a r i a s ,  de l l a 
m a d a  de s u p e r io r  co m p e te n te ,  o de 
co m is ió n  del serv ic io  en  o t ro  l u 
g a r .  *

C uando a lg u n o  de los aludid 'os 
funcionarios se ausen tare  sin con
c u r r i r  n in g u n a  de la s  c i r c ú n s t a n -  
c ias  e x p re sa d a s ,  c u a lq u ie ra  que sea  
el m otivo  que a le g a re  y s in  n e c e 
s id a d  de co m p ro b a r lo ,  s e rá  corre-: 
gido d is c ip l in a r ia m e n te  de p la n o  
p o r  su  s u p e r io r  je r á rq u ic o ,  s ie m 
p re  que la á u s e n c ia  no  ex c ed ie ra  
de se ten ta  y dos horas, la p r im e 
r a  vez con m u l t a  no  in f e r io r  a 15 
pesetas ni superio r  a 50, y  la se
g u n d a  vez con m u l t a  de 1 0 0  a 2 0 0  
p e s e ta s .  A la  t e r c e r a  se le t e n d r á  
p o r  r e n u n c ia n te  del ca rgo .  De la  
im p o s ic ió n  de e s ta s  m u l ta s  se d a r á  
c u e n ta  al C en tro  donde r a d iq u e  el 
exped ien te  p e r s o n a l  del m u l tad o ,  en 
el cua l  se h a r á n  la s  a n o ta c io n e s  
c o r re sp o n d ie n te s .  C uando la. a u s e n 
cia pase de se tenta y dos horas, ha-^ 
ya  in c u r r id o  o no  a n te s  el f u n 
c io n a r io  en f a l t a s  a n á lo g a s ,  se  le 
c ó n s id e r a r á  r e n u n c ia n te .  T a n to  en 
e s te  caso  com o en el u l t im o  del p á -



Gaceta de Madrid.-Núm. 275 2 Octubre 1927 29

rrafo anterior, el Presidente de la 
Audiencia territorial respectiva da-; 
rá cuenta, a la vez que al Consejo 
judicial, al Ministro de Gracia y Jus
ticia, el cual, sin más trámites, decre
tará La separación.

No se considerarán ausencias las 
[excursiones en días inhábiles, sin 
salir el funcionario de los límites 
de su demarcación, siempre que no 
deje de pernoctar en el lugar de 
[6u residencia.

Artículo 2.° Podrá concederse 
licencia a los funcionarios de la 
carrera judicial y Auxiliares y Sub
alternos de la Administración de 
Justicia para asuntos propios o por 
razón de enfermedad.

Artículo 3.° Aparte de las licen
cias, podrán disfrutarse para asun
tos propks permisos de tres días, 
no pudiendo exceder de seis los 
que se concedan a cada funciona
rio en el año natural, ni pudiendo 
ser disfrutados más de dos de ellos 
[en [el mismo mes. Estos permisos 
Ise 'entenderán siempre' concedidos 
eori disfrute dé sueldo, sin ningún 
otro emolumento.

Artícu lo 4.° Las licencias para 
asuntos propios podrán ser de tres 
% quince días o de diez y  seis a 
á treinta días.

De las primeras sólo podrán con-, 
cederse dos a cada funcionario en 
rel año natural, y  nunca en el m is
mo mes.

Durante cada año natural sólo 
se podrá disfrutar de una licencia 
[de diez y seis a treinta días para 
asuntos propios.

Las licencias y permisos para 
asuntos imopios a que se refieren, 
[tanto este artículo como él ante
rior, no podrán enlazarse unas con 
otras y todas ellas serán im prorro
gables, no dando derecho a percibo 
de sueldo alguno en los días que 
[excedan de quince, cuando se trate 
de licencia mayor de este tiempo, 
ni cuando sea la segunda licencia 
concedida en el año.
. En el año natural no se podrán dis
frutar más de treinta días de licencia 
de esta clase, o sean dos de quince 
días, o una de treinta, no incluyén
dose en este cómputo los permisos de 
tres días.

Artículo 5.° Los permisos y licen
cias por asuntos propios se. solicita
rán por escrito, y serán requisitos 
previos indispensables para ser con
cedidos los siguientes: ^

1.° Hallarse el funcionario al co
rriente en el despacho de los asuntos 
que le estén encomendados, 2.° Tener

un sustituto idóneo; y 3.° Cuando sé 
trate de un Juez, que en el territorio 
de la Audiencia provincial no disfru
ten licencia al mismo tiempo más de 
la tercera parte de los de su clase; y 
tratándose de funcionarios que pres
ten servicio en Tribunales colegiados, 
que queden en el mismo, al menos, el 
número de funcionarios suficiente 
para que con los suplentes de que se 
disponga pueda actuar sin interrup
ción de sus funciones el Tribunal. De 
la realidad del cumplimiento de estos 
requisitos se asegurará el Jefe que 
haya de conceder el permiso o liceiH: 
cia o deba informar al Ministro sobre 
su concesión, expresándolo así cate
góricamente en el acuerdo de conce
sión o a continuación de la solicitud, 
como informe, al elevar ésta al Mi
nisterio con oficio de remisión.

Durante el período de vacaciones 
no se podrán conceder estas licencias 
a los funcionarios que integren las 
Salas que deben actuar en el mismo. 
Las comenzadas y no terminadas, o no 
empezadas a utilizar por funcionarios 
que hayan de constituir las Balas de 
vacaciones, caducarán automáticamen
te al inaugurarse este período.

Artículo 6.° Los Presidentes de las 
Audiencias territoriales podrán con
ceder a los funcionarios que depen
dan de ellos y que no integren Tribu
nales de los que tienen derecho a va
caciones, permisos de verano de trein
ta días a utilizar entre el í.° de Julio 
y el 31 de Agosto. Estos permisos se
rán improrrogables, con sueldo ente
ro, y no podrán sei* disfrutados den
tro del año en que se hubiese hecho 
uso de licencia para asuntos propios. 
Tampoco se concederá después del 31 
de Agosto licencia por asuntos pro
pios a quien hubiera disfrutado per
miso de vacaciones.

La proporcionalidad de los funcio
narios que. hayan de disfrutar este 
beneficio, será la fijada en el tercero 
de los requisitos que marca el artícu
lo 5.° de este Real decreto.

Ei i A de Septiembre deberán estar 
en sus puestos todos los funcionarios 

* que hayan disfrutado permiso de esta 
clase, quedando caducados los que no 
se hubieran disfrutado toalmente.

Artículo 7.° El funcionario que no 
¿■pueda acudir a su despacho por en

contrarse enfermo, se dará de bala 
para el servicio, comunicándolo a su 
Jefe superior onmediato dentro del 
primer día, y aquél, a su vez, lo hará 
telegrálcamente a la Dirección de Jus
ticia,. Culto y Asuntos generales..Si la 
falta de asistencia, cuando se trate 
de primera enfermedad, en el año na

tural pasa de diez días, el funciona
rio deberá solicitar sin demora licen
cia por enfermo. Si no lo hiciera, de
jará de percibir sueldo a partir del 
undécimo día de la falta de asisten
cia, y para reintegrarse a sus funcio
nes deberá preceder expediente de 
rehabilitación en el que debidamente 
se justifique la imposibilidad de ha
berlo hecho.

Del mismo modo tendrá que proce
der el funcionario dentro del tercer 
día en el caso de segunda enfermedad 
dentro del año natural o cuando para 
su curación tenga que variar de resi
dencia. La baja por enfermo de nin
gún modo autoriza para ausentarse 
de la localidad sin previo permiso o 
licencia. Dicha ausencia injustificada
0 sin obtener el permiso necesario se 
corregirá en la forma marcada en *1 
párrafo tercero del artículo 1*° ’

Artículo 8.° Las licencias por en 
fermo podrán ser de tres a quince y 
de diez y seis a treinta días. De las 
primeras poclrán ser disfrutadas va
rias en el año natural por cada funcio
nario, siempre que entre todas no su
men más de treinta días y que no se 
enlacen una con otra.
• Unicamente se podrá disfrutar por 
razón de enfermedad una licencia de 
diez y seis a treinta días en cada año. 
Esta licencia será prorrogable hasta 
treinta días cuando se hubiera obte
nido por menos tiempo y siempre por 
otros dos meses, haciéndose las pró
rrogas mes a mes.

Tanto las licencias por enfermo 
hasta quince, como la de diez y  seis 
a treinta días, serán con sueldo -ente
ro. El primer mes de la prórroga será 
con derecho a medio sueldo, y el se
gundo sin derecho al percibo de suel
do alguno.

Artículo 9.° A toda solicitud de li
cencia de esta clase se acompañará 
certificación facultativa acreditando: 
primero, ceríe-za de la enfermedad, -y 
segundo, que ésta inhabilita al fun
cionario para su trabajo profesional o 
que le obliga a ausentarse del lugar 
de su residencia oficial.

La certíicación será expedida por el 
Médico que asista al enfermo o por el 
Módico forense propietario; a falta 
de éste, por el sustituto, y  en su de
fecto, por cualquier Médico titular de 
función oficial del Estado,. Provmma 
o Municipio. v

El Jefe que haya de informar o con
ceder la licencia podrá, si lo.estima 
necesario o conveniente, ordenar la 
comprobación de la enfermedad por

1 nuevo reconocimiento de uno o
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Médicos, siendo satisfechos por  el in
teresado los gastos que esto origine.

El Jefe que haya de conceder di reo» 
lam ente o in form ar la licencia expre
sará en ambos casos' que le consta xa 
enfermedad y que considera precisa 
dicha licencia; sin esta declaración nb 
podrá concederse, siendo anulada ia 
que ya haya sido concedida. Si esta 
declaración no fuese r igurosam ente  
cierta dará lugar a la imposición de 
una corrección d isc ip linaria  de las 
que se anotan en el expediente p e r 
sonal.

Artículo 10. Las licencias por me
nos de quince días po r  lazon de en
fermedad podrán prorrogarse has ta  el 
límite expresado a petición del in te
resado y con nueva certifiicac'ón fa
cultativa que afirme ser necesario ese 
nuevo lapso ele- tiempo p ara  atender 
a la enfermedad que padezca el fu n 
cionario.

Las prórrogas de las de diez y  seis 
a tre in ta  días, serán solicitadas con 
antelación ai térm ino de la licencia 
po r  el funcionario, justificando la  
causa en la misma forma que p ara  
las de quince días.

Si el funcionario se encontrara  en 
localidad dist in ta  a la del Jefe  que 
concedió o informó la l icenc ia / las  pe
ticiones de prórroga serán inform adas 
con los mismos requisitos' exigidos 
para  aquéllas por el funcionario ju 
dicial que desempeñe el p r im er  cargo 
de la Administración de Just ic ia  en 
la residencia accidental del in te re
sado.

Artículo l í .  No se podrá d is f ru ta r  
en el mismo año na tu ra l  licencias por  
enfermo que devenguen sueldo entero 
por más de sesenta días, sumadas las 
licencias de quince y tre in ta  días y 
sus prórrogas duran te  aquel período 
de tiempo.

Artículo 12. Al concluir la segun
da prórroga do tre in ta  días, si el fun-  
¿iGirarlo continuare enfermo o impo- 
sihillabo para  re in teg ra rse .a  su des
tina, tend rá  que solicitar la exceden
cia o la jubilación. Esta  solicitud de
berá elevarse por el interesado al Mi
nistro, por conducto del funcionario 
judicial de superior  categoría de la 
localidad donde tenga su residencia 
accidental, antes del último día de la 
prórroga. En caso contrario, será de
clarado excedente voluntario  sin p é r 
dida de fecha.

Otro tanto  se h a rá  con el funcio
nario  que habiendo agotado las licen
cias por-en fe rm o que puede d is f ru ta r  
con arreglo a los .artículos 8.° v l í  
dentro  del año natura],  causare de

nuevo baja en el servicio por  más de 
diez días.

Artículo 13. Los permisos de tres  
días l o s . concederán las Autoridades 
s igu ien tes: l.° Los Jueces dé p r im era  
instancia e instrucción, a sus Auxilia
res y  subalte rnos* '2.° Los Presidentes 
de Audiencia provincial, a. los Magis
trados, Auxiliares y subalternos del 
propio Tribunal.  3.° Los Presidente» 
de Audiencia te rr i to ria l ,  a los P re s i
dentes de las provinciales del t e r r i 
torio y a los Presidentes de Sala y 
provincial,  Magistrados, Auxiliares y 

^subalternos del mismo T ribunal y  a 
los Jueces de p r im e ra  instancia del 
te rr ito rio ; y 4.° El Presidente del 
T ribunal Supremo, a los Presidentes 
de Audiencia te rr i to r ia l  y a  los P re 
sidentes de S a la , . Magistrados, A uxi
liares y subalternos ele dicho Tribunal.

Artículo 14. Las licencias de tres 
a quince días serán concedidas por 
los Presidentes de las Audiencias p ro 
vinciales a los Magistrados, Auxilia
res y subalternos del T ribunal;  y por 
los Presidentes de las Audiencias t e 
rritoriales,  a los funcionarios que 
presten  servicio dentro del territorio , 
con la excepción antes dicha. El P re 
sidente del Tribunal Supremo las con
cederá a los Presidentes de Sala, Ma
gistrados y personal auxilia r  y subal
te rno de dicho T ribunal y a los P re 
sidentes de Audiencias terr itor ia les .

Las licencias de diez y seis a t r e in 
ta días sólo podrán ser concedidas de 
Peal orden por el Ministro de Gracia 
y Justicia ,

L a  A u to r id ad  a qu ien  c o r r e s p o n 
da la conces ión  de la  l ic en c ia  e n 
te n d e r á  ta m b ié n  de la conces ión  de 
la p r ó r r o g a .

A rt ícu lo  15. De toda  conces ión  
de pe rm iso ,  l icenc ia  o p r ó r r o g a  se 
d a rá  c u e n ta  a la D irecc ión  g e n e 
ra l de J u s t ic ia ,  Culto y A su n to s  ge 
n e r a le s ;  p o r  te lég ra fo ,  si se t r a í a  
de P re s id e n t  es - Magis i.r ados, J u e 
ces o S e c re ta r io s  y p o r  co r reo  en 
los r e s t a n t e s  canos. 'En la  m is m a  
f o rm a  se c o m u n ic a rá  la  fecha  en 
que los fu n c io n a r io s  com iencen  a  
hacer uso do las licencias y las t e r 
m inen ,  y el l u g a r . donde, d u r a n te  
sn d • sí rute f ien  su residencia.

A rt ícu lo  10. Tus P re s id e n te s  y  
J u e ce s  l lev arán  un libro donde a n o 
ta rá n  las  co n ces io n es  que hagan, 
de l icenc ias  y  p e rm iso s  y la r e m i 
sión f e  Ies so l ic i tudes  b- v ic ia  
do m á s  de diez y se is  d ías y su s  
p ró r iv  gas  al M m b b T io .

.Artículo i L  L as  l icenc ia s  p o r  
a s u n to s  p u  n ios deberán  em p ez a r  
a d i s f r u t a r s e  d en t ro  de los í r e i n -  i

la  d ías  s ig u ie n te s  a su  conces ión ,  
c a d u ca n d o  uno. vez t r a n s c u r r id o  
es te  tiem po. Si se ju s t i f ic a  no ha-* 
b e rse  pod ido  h a c e r  uso  de alguna ' 
p o r  ex igenc ias  del servic io , p o d r á  
se r  r e h a b i l i ta d a .

L a s  l icenc ias  po r  e n fe rm o  em~’ 
r e z a r á n  a c o n t a r s e . desde la fecha  
en que b fu e ra  n id if icada  al f u n 
cionario de la concesión, salvo que? 
a qué l  es tuv ie se  ciado de b a j a  p a r a  
el servic io ,  en cuyo caso  la  fe ch a  
del com ienzo  de la l icenc ia  se r e 
t r o t r a e r á  al u n d éc im o  día de aque-: 
l ia  s i tu ac ió n .

A rt ícu lo  18. Los fu n c io n a r io s '  
de la c a r r e r a  jud ic ia l ,  cuando  l l e 
gu en  a po b lac io n es  fuera, de su  j u 
r isd icc ión ,  se p r e s e n t a r á n  en el 
m is m o  día, o a lo m ás  en el s i 
g u ie n te  a su l legada ,  a la A u to r i 
dad ju d ic ia l  su p e r io r  de la lo c a l i 
dad, si ést a f u e r a ' d!e igual o m ayor  
grado je rárquico  que el suyo. Si fue 
r a  de g rad o  in fe r io r  o p ta rá n  p o r  
la p r e s e n ta c ió n  o la c o m u n ic a c ió n  
p o r  escrito, expresando su domici
lio. E n  La m is m a  fecha,  el funcio-- 
n a r io  que rec iba  la p r e s e n ta c ió n  o‘ 
co m u n ica c ió n  lo p a r t i c ip a r á  a la 
Dirección general de Justicia, Güito* 
y -Asuntos gnu-erales. E n  M adrid  i a  
p re se n ta c ió n  se l ia rá  p e r s o n a lm e n 
te por  todos  los f u n c io n a r io s  al 
P re s id e n te  del T r ib u n a l  S up rem o  y 
al D irec to r  g en e ra l  de Justicia ,,  
.Culto y A su n to s  g en e ra le s .

A rt ícu lo  19. El fu n c io n a r io  que 
al t e r m in a r  un  perm iso ,  l icenc ia  o 
período  de vac ac io n e s  no  se p r e 
se n te  en su  des tino  s e rá  ob je to  de’ 
s a n c io n e s  igua les  a la s  e s ta b le c i 
das  en el a r t ícu lo  1.° del p re s e n to  
D ecre to .

A rt icu lo  20. El M in is tro  de G r a 
cia y J u s t ic ia ,  ñ o r  co n v en ien c ia s  
del servicio, podrá declarar caduca
das fas licencias, permisos y vaca-: 
.clones y sup r im ir  éstas en gene
r a l  o con re la c ió n  a d e t e r m in a d o 9 
T r ib u n a le s  o J u z g a d o r

A rt ícu lo  21. No se c o n c e d e rá  
p r ó r r o g a  a lg u n a  de p lazo  p o s e s io -  
r io, como no sea  p o r  e n fe rm e d ad .  
En es te  caso  rte d eb e rá  a c o m p a ñ a r  
a la so lic i tud  que se d i r í ja  aI M i
n is t ro  ce r t if icac ión  f a c u l ta t iv a  qúe 
a b a rq u e  los * ex t re m o s  a que se r e 
fiere el a r t ícu lo  9.°, e m it ié n d o se  el 
in fo rm e  a que el p rop io  a r t íc u lo  
hace  m ención  p o r  el f u n c io n a r io  
jud ic ia l  de c a te g o r ía  m á s  e levada  
de la loca lidad  donde se  e n c o n t r a 
re el so l ic i tan te .

Artículo 28. Todo funcionario t r a s -  . 
laclado ayp'unto distinto del en que ve-
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nía residiendo tendrá derecho a que 
se le concedan ocho días de permiso 
dentro de los dos prim eros meses si
guí entes a la toma de posesión, ex
clusivamente para acom pañar a su 
fam ilia y trasladar su casa. De la rea- 
.lidad del objeto del permiso se ase
gurará  su Jefe inmediato. Si algún 
funcionario hiciera uso de este per
miso para finos distintas de aq u e l' a 

mxaíivamente está dedicado será 
privado del disfrute durante un aro 
de cualquier otro permiso o licencia, 
salvo las fundadas en enfermedad-

Artículo 23. /Los funcionarios que, 
transcurrido el plazo posesorio, licen
cia p  vacación, no se hubieran incor
porado a su destino, incurriendo, com 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 1.° y 19, en la sanción de.ser con
siderados como renunciantes a su des
tino, sólo podrán ser rehabilitados 
por causas muy justificadas y  median-' 
te expediente en que serán oídos el' 
Consejo judicial y  la Comisión per
manente del Consejo de Estado.

Los expedientes de rehabilitación se 
iniciarán a ' instancia del interesado 
dirigida al Ministro de Gracia y Jus
ticia por conduelo y  con informe, una 
vez instruido el oportuno expediente, 
del funcionario judicial de categoría 
más elevada de la localidad donde re 
sida aquél. A / íf

El que haya de em itir el informe 
podrá recabar datos de los Jefes an
teriores que: hubiere tenido el solici
tante, evacuando cuantas chas aporte 
éste en justificación de la imposibi
lidad para haberse incorporado a su 
destino.

La rehabilitación necesitará hacerse 
de Real orden por el Ministro de Gra
cia y  Justicia.

Artículo 24: Los funcionarios, au
xiliares o subalternos de la. Adminis
tración de justicia remunerados con 
Arancel, m ientras subsista ésto, p er
cibirán durante los permisos, licen
cias y prórrogas que obtengan y dis
fru ten , los derechos que les corres
pondan, salvo los casos en que las 
disposiciones vigenes preceptúen que, 
en todo o en párte, los perciban quie
nes les reemplacen en sus funciones.

Los expresados funcionarios, mien
tras sean baja por razón de enferm e
dad, permiso o licencia, serán susti
tuidos por los llamados a ello por las 
disposiciones vigentes; pero en n in
gún caso se consentirán habilitacio
nes que por mayor tiempo del que, 
según los preceptos de este Decreto, 
pueden du rar las licencias, quedando 
sin efecto cuantas habilitaciones h u 
biera concedidas éfi cuanto excedan de» 
tales plazos*

Las licencias y bajas que disfruten 
actualmente jos auxiliares y subalter
nos de los Tribunales cuya duración, 
cualquiera que sea el cómputo que.se' 
haga, exceda realm ente de tres me
ses, quedarán sin efecto desde la pu
blicación del presente Decreto m  la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , debiendo /¡ale
grarse quienes las disfrutan a sus 
puestos dentro del término ir ¡rorro- 
gable de ocho días, pasado O cual sin 
haberse presentado se acol lará sin 
más trám ites su separación. En las 
islas Canarias se contará el plazo de 
ocho días desde el siguiente al del 
recibo del número de la Ga c e t a .

A rtíe/Io 25. Las disposiciones de 
este Decreto no son aplicables a los 
funcionarios de la Justicia municipal, 
a los cuales seguirán aplicándose las 
que ahora rigen hasta que otra cosa 
se disponga.

Artículo 26. El presente Decreto 
empezará a reg ir e l día siguiente a l 
d e su publicación en la  Ga c e t a  d e  
Ma d r id , quedando derogadas cuantas 
disposiciones vigentes sean opuestas a  
lo que en é l se preceptúa.

Dado en Palacio a prim ero de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Wi MftJ.stro'de Gracia y Justicia,

G alo P o n t e  E s c a r t ín .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.662.

De conformidad con lo dispuesto en- 
el artículo 8.° del Estatuto del Minis
terio fiscal,

Yengo en nom brar para la plaza de 
Fiscal territo rial, vacante por defun
ción de D. José Gómez Barberá, con 
sueldo y honores d e . Presidente de 
Sala de las Audieifeias de Madrid y 
Barcelona, a D. Ramón F erre r y Fo- 
rés, Fiscal de la Audiencia te rrito ria l 
de Sevifia, que ocupa el octavó lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a prim ero de Oc
tubre cíe mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
ID Ministro Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.663.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 14 del Estatuto del Minis
terio  fiscal, en relación con el 24 del 
Reglamento para  aplicación del m is
mo,

Yengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Fiscal te r r i
torial, con destino a la plaza de F is

cal de la Audiencia de Albacete, va-' 
cante por defunción de D. José Gómez, 
a D. Lorenzo Gallardo González, Abo
gado fiscal de la de esta Gorte, que 
figura en la prim era mitad de la es
cala de los de su categoría y con in
forme favorable para el ascenso en 
el indicado turno, emitido por el Con
sejo Fiscal.

Dado en Palacio a prim ero de Oc
tubre de . mil -novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, '•)

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1 .664 .
Accediendo a lo solicitado por doií 

Rafael Monzón Rodríguez, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Las Palmas, 

Yengo en nom brarle para  la plaza ’ 
de Abogado fiscal de la Audiencia de 
esta Corte, vacante por promoción d© 
D. Lorenzo Gallardo. Á

Dado en Palacio a prim ero de Oc* 
tubre de mil novecientos veintisietes*

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

 Núm. 1.665.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 13 del Estatuto del Minisn 
terio fiscal, en relación con el 23 del 
Reglamento para su aplicación,

Yengo en promover a la categoría; 
de Fiscal provincial de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Lorenzo Gan 
llardo, a D„ Juan Francisco Marín Ghin 
tiérrez, Abogado fiscal de la Audienn 
cia de Barcelona, que ocupa el nümen 
ro 1 en la escala de los de su caten 
goría declarados aptos para el ascenn 
so por el Consejo Fiscal, y que c-onñ 
tinuará  desempeñando el mismo earn 
go que sirve en la actualidad.

Dado en Palacio a prim ero de Oén 
tubre de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO-'
Ministro dé Gracia y Justicia, i
G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm .1.666.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 13 del Estatuto del Mi-; 
nisterio fiscal, e-n relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación, 

Yengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de entrada,
La vacante producida por haber s m
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también promovido D. Juan Francis
co Marín, a D. Antonio Gudiño L ia - 
cayo, Teniente fiscal de la Audiencia 
de Ciudad Real, que ocupa el núme
ro 1 en la escala de los de su cate
goría-declarados apios para el ascen* 
so por el Consejo fiscal, y que pasará 
a servir el cargo de Teniente fiscal 
de 1a. de Las Palmas, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Ra
fael Monzón.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre tie m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

• El MJiUíifro de Gracia y Justicia,
G alo  Po n t b  E s g a r t ín .

N úm,  1.683.

De conformidad con las prescrip
ciones de* Mi deerelü-ley de 15 do 
Agosto próximo pasado, en relación 
fcon el artículo 6.° del Real decreto do 
30 de Marzo de 1915»

Vengo cu nombrar para la plaza 
Re Magis! rado de la Audiencia le- 
Tritorial de Palma de Mallorca, va
hante por Iraslación de D. Joaquín 
Delgado, a D. Celestino Valiedor y 
(Suárez Oí ero, Magistrado de entrada, 

situación de excedente, que ha so
licitado y obtenido su reingreso en el 
Señuelo activo de la carrera judicial.

on Palacio a primero de Oc
tubre ds mil novecientos veinl ísiele.

ALFONSO

El UhüsAvn de Gracia y Justicia.
G alo  Po n t e  E s c a r t í n .

| Núm. 1.680.
i . De conformidad con las preserip-
S* piones del Real decreto-ley de 15 de
Á Agosto próximo pasado y con lo pre-
í rga-ido en el artículo 43 de la ley adi

cional a la Orgánica dél Poder jud i
cial, en relación con el 4.° del Real 
decreto de 31 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a Ja categoría de Magistrado 
de entrada a D. V íctor Serrano T r i 
gueros, Juez de prim era instancia de 
término, que sirve el Juzgado de Ciu
dad Rodrigo y  ocupa el número 1 en 
el escalafón de los de su categoría, 
declarados aptos para el ascenso por 
el Consejo judicial, destinándole a una 
de las plazas creadas por Mi Decreto 
de esta fecha en la Audiencia p ro - ' 
vincial de Santa Cruz de Tenerife.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO .

El Ministro de Gracia y Justicia»

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.870.

Vengo en adm itir la renuncia que 
del cargo de V oca l de la Com isión  
genera l de Codificación, adscrito a 
la Sección prim era y representante 
de la  m ism a en la Com isión perm a
nente, Me ha presentado D. José 
L loróte y  Creus.

Dado en Pa lac io  a prim ero de Oc
tubre de m il novecientos vein tis iete.

ALFONSO

E! Ministro de Gracia y Justicia»
G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

N úm. 1.671.

Vengo en adm itir la renuncia que 
del cargo de Vocal de la Com isión 
genera l de Codificación, adscrito a 
ia Sección prim era y representante 
de la. m ism a en la Com isión perm a
nente, Me ha presentado D. José 
Gascón y Marín,

Dado en Pa lacio  a prim ero de Oc
tubre de m il novecientos vein tis iete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  Po n t e  E s c a r t í n .

N úm. 1.872.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. A nge l D íaz-B e- 
nito y Rodríguez, M agistrado del 
Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle Vocal de la Co
misión gen eral de Codificación con 
destino a la Sección primera de la 
misma, en la vacante producida por 
renuncia de D. José Morote,

Dado en Pa lac io  a, p rim ero de Och 
tubre de m il novecien tos veintisiete].;

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

N úm. 1.673.

En atención a. las circunstancian 
que concurren en D. M ariana Ave-» 
llón  y  Quemada, M agistrado del T r i 
bunal Supremo,

Vengo en nombrarle Vocal de la Co
misión general die Codificación con 
destino a la Sección primara de la 
misma, en la vacante producida por 
renuncia de D. José Gascón y  Marín1.

Dado en Pa lac io  a. p rim ero de Oc-? 
tubre de m il novecien tos veintisiete].;

ALFONSO
W Ministro de Gracia y Justicia»

G a l o  P o n t e  E s g a r t ín .

N úm. 1.674.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Ra
fael Muñoz Meléndez, en súplica de 
que se le indulte de ia pena de cua
tro años, dos meses y un día de p r i
sión correccional a que fué condena
do por la Audiencia de Sevilla, en 
causa por delito de amenazas:

Considerando que ia parte agravia
da no se opone a la concesión del in
dulto y la buena conducta y pruebas 
de arrepentimiento del penado.

Vista la L ey  de 18 de Junio dé 
1870 que reguló el ejercicio de d i
cha gracia: en armonía con lo in for
mado por la Sala sentenciadora y  oído 
lo consultado por la .Com isión per
manente del Consejo de Estado, y  con-- 
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Rafael Muñoz 
Meléndez de la mitad de la pena que 
le fué impuesta en la causa y por el 
delito mencionados.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre de mtl novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro da Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s g a r t ín .

N úm. 1.675.

.Visto el expediente instruido con 
motivo de instancias elevadas por el 
Comité ejecutivo de la Asociación Na- 
cioial de Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, por la Dipu
tación provincial de Soria y por otras

N úm* 1.887,

De conformidad con las prescrip
ciones del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Mengo en nombrar para una de las 
plazas de Magistrado creadas en la 
Audiencia provincial de Santa Cruz 
l e  Tenerife por Mi Decreto de esta 
fecha, a D. Joaquín Delgado y García 
Saquero,. Magistrado de ascenso, que 
Sirve su cargo en la Audiencia le r i i-  
teria l de Palma.
/ Dado en Palacio a primero de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia.*
G a lo  P on t®  E s g a r t ín .
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Entidades y numerosos -vecinos de 
laquella capital, en súplica del indulto 

«Ó conmutación por destierro de la pe
ina de seis años y un día de prisión 
mayor impuesta por la Audiencia de 
Soria a Antonio Cabrerizo Botija, en 
causa por delito de homicidio: 

Considerando las especiales circuns
tancias que concurrieron en el hecho 
delictivo, los buenos antecedentes de 
conducta del penado, su arrepenti
miento y el número y calidad de las 
personas que demandan el perdón.

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870 que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de conformidad 
con lo informado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de la pena que le falta por cum
p lir  a Antonio Cabrerizo Botija, y que 
le fue impuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P o nte  E s o a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION
SEÑOR: P rescribe el artícu lo  70 

del vigente Reglam ento de la Real 
y  M ilitar Orden de San F ernando 
.qiíe hab rán  de considerarse como 
servicios no torios p a ra  que un Ge
neral en Jefe  pueda ser agraciado 
con la G ran,C ruz de San Fernando 
aquellos que conduzcan a la ráp i
da pacificación de un te rrito rio  o 
a su conquista, sin contar para ello 
con recursos y medios superiores a 
la  im portancia de la em presa, su-: 
¡pliéndolos, por el contrario, con su 
peric ia  y yalor, o bien realizar 
grandes y v ictoriosas acciones de; 
resu ltado  indiscutible en la cam 
paña.

Nada m ás fácil p a ra  él Consejó 
de M inistros que cum plir con: lá 
elevada m isión depuradora de mé« 
¿ritos que le confía el referido  Re
glam ento, al exam inar los hechos 
realizados' íc'omó G eneral en Jfefe del E jército  dé M arruecos por el 
Teniente general D. José Sanjurjú! 
y Saeanell} porque ellos p rocla
m an —, como lo "proclam a la  opi- 
&ió|y púhlicamendg, s in  r.eyaté!oj3 fti

excepciones— que al referido Gene
ra l alcanzan de lleno esos riguro-i 
sos preceptos y es, por lo tan to , 
acreedor a que, una vez m ás, se le 
otorgue la, Cruz laureada de San F er
nando.

Nombrado General en Je te  por 
Real decreto de 2 de Noviembre de 
1925, en Marzo del siguiente año 
se realiza  ya im portan tísim a ope
ración, que conduce a la ocupación 
del collado de D ar Rai, entonces 
C uartel general y depósito p rinc i
pal de elem entos de la rebeldía en 
Yebala. Con ello se logró restab le 
cer la tranqu ilidad  en la ciudad de 
T etuán , que su fría  fuego de ca
ñón, se dominó com pletam ente el 
macizo de Beni Hosm ar, aseg u ran 
d o , im portan tes com unicaciones y 
se asestó  rudo golpe a. la m oral 
del enemigo, que a p a rtir  del vic
torioso desembarco en Alhucemas, 
buscaba baldíam ente el. restab leci
m iento de su poderío.

El 8 de Mayo del m ism o año 1926 
se inicia la cam paña decisiva para  
d estru ir  el poderío de'A bd-el-K rim , 
que aunque decadente, concentra 
sus huestes con titánico  esfuerzo, 
en 1a. esperanza de lograr la reac
ción de im portan tes núcleos rebel
des esparcidos por la extensa zona 
no ocupada aún. En tres días de 
rudísim os com bates, en los que las 
tropas derrochan valor, los Genera
les y Jefes de colum na, pericia, 
y el General en Jefe se acredita 
como caudillo, se vence to ta lm en te1 
al enemigo, que- con denuedo in 
com parable y dirigido por su . ca
becilla, realiza suprem o esfuerzo. 
Su derro ta es tal, que huye des
concertado, abandona nuestros p ri
sioneros, que como preciado rehén 
conservaba; nos deja 59 cañones, 22 
am etra lladoras, dos m orteros y v a
rios depósitos de m uniciones, ar.-: 
'm ám enlo y otro m ateria l de gue
rra , y el propio Abd-el-Krim  sé 
rinde, lográndose con ello él ob
jetivo principal de la cam paña y 
uno dé los m ás victorioso^ y éfi- 
c f . c c s  éxitos de cuantos reg is tra  la 
Historia. Be m upá simultáneameh-. 
te él Rif— p o r el qué triunfalm ente  
avanzan n u es tra s  tropas-—y la con- 
federaición dé Gom ará, qué <tam* 
bióií se desarm a.

He aguí u n a  dé lás e tap as qué 
pueden Señalarsé éh lá  actuación 
del G eneral Sanjurjo , qué por s í 
«ola bastaría á justificar lá conce
sión de la  G ran Cruz de San F e r
nando. Pero han  de sum arse  a esos 

otros; tam bién bien no Ica

rios del General referido, que iñ-r 
cansable, activísim o, con su valor 
proverbial y com petencia profesio
nal, muy señalada, ' continúa la 
cam pana basta  lograr, el dominio 
de la im portante Confederación dé 
.Senhaya de Srair y la ocupación 
de Xauen, a donde concurren las 
fuerzas jalifianas d e l  Comandante 
r  o/, las de Lnrache. y las co
lum nas de ia Comandancia gene
ral de Ceuta, que a su paso dejaban 
sometidas cabalas tan importantes co-, 
mú las de Beni Hosmar, Beni Hassan, 
Beni Lait, Ahí Serif, Beni Shar y gran 
parte del Ajinas y de Beni Isef.

El General en Jefe, como* prueba 
de la solidez de la victoria, de sus tro 
pas, se traslada a caballo con reduci
da escolta desde Tetuán a Melilla, re
cibiendo pleitesías de tocias las cubi
las recién ocupadas, que jamás basta • 
ese momento logró nadie dominar.

Aun faltaba algo para completar 
tan meritísirna obra, porque los más 
contumaces rebeldes, huidos hacia las 
agrestes regiones aun por ocupar, 
aunque incapaces para contrarrestar
nos, trataban de inquietar a las ca
hitas recién sometidas, llevando al 
país 1a intranquilidad y ai espíritu 
público la inceriidumbre. También 
acometió el General en Jefe, animoso 
como siempre, esa últim a empresa, 
después de vencer situaciones difíci
les, originadas por tortísimos tempo
rales de nieve, que pusieron a núes- 
tras tropas en grave trance; y en 
campañas no menos victoriosas que 
las anteriores llegó al corazón del Yé- 
bel Alaim y al desfiladero de Bab Ta
za, obteniendo la sumisión de la to
talidad de las cabilas de nuestra Zona 
de Protectorado, su ocupación abso
luta y la entrega de 5-2.300 fusiles, 60 
cañones, cuatro morteros, 153 ame
tralladoras y otro importante mate
rial de guerra’.

Quien todo éso alcanzó como G 
ral en Jefe, no sólo condujo a la rá** 
pida pacificación de un territorio  y á 
su conquista, sin recursos ni medial 
superiores a la importancia de la . 
empresa—en éste caso extremadamen
te ardua y dificilísima— no sólo rea
lizó también grandes y victoriosas 
acciones de resultados indiscutible^ 
en la campaña, sino que logró cubrir, 
de gloria y prestigio al Ejército a sus 
órdenes y a su país, que en estos días 
celebra como merece tan positivo éxi
to. Todo ello determina al Gobierno, 
a proponer ?a -V. M. la concesión al 
Teniente general D. José Sanjurjo y 
Sacanell de la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Fernando. . . ~
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Por cuanto precede, el Ministro de 

la Guerra que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto,

Madrid, 1.° de Octubre de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REAL DECRETO 
Núm. 1.676.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra  y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder al Teniente ge
neral D. José Sanjurjo Sacanell, Mar
qués del Rif, General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, la Gran 
Cruz laureada de la Real y Militar 
Orden de San Fernando, con arreglo 
a lo preceptuado en los artículos 12 
y 70 del vigente Reglamento de la re
ferida Orden.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFOiNSO.
Eí Mlnistr© á t  Is Gtaere*,

Juan O’D o n n e u , Vargas.

EXPOSICION

SEÑOR: Los extraordinarios servi
cios prestados por el Tercio en la 

J campaña de Marruecos, que le ha he- 
I ero acreedor a la alta merced de re

cibir su bandera nacional de las ma
nos de Su Majestad !a Reina, Vuestra 

i Augusta Esposa (q. D. g.), y que tan 
preciada insigniac esté condecorada 
con dos Medallas Militares y la Cruz 
de Guerra francesa, es prueba evi
dente de cómo ese Cuerpo de tan re
ciente creación supo inmediatamente 
de nacer adornarse de las más pre
ciadas virtudes militares, el ^alor y 
la disciplina, aunadas con un ardo
roso y no interrumpido culto a su 
Patria y a su Rey. Su heroísmo, su 

l abnegación han rememorado a los an
tiguos Tercios de la Infantería es
pañola, y hoy día su fama y el pres
tigio de su valía le hacen digno her
mano de los viejos regimientos de esa 
heroica Arma.

No puede negarse, Señor, que en 
tan gloriosa ejecutoria es factor prin- 

jcipalísimo su creador y primer Jefe 
.el hoy General de brigada D. José 
) Millán Astray y Terreros, quien, do- 
\ tado de especiales condiciones de 
mando, de señaladas virtudes, de in
fatigable consí ancia y de elevado es
píritu  de sacrificio, que honrosamen-

§te evidencia cbn gloriosas mutilacio
nes, supo infiltrar desde el primer 
momento en cada^uno de los compo
nentes y en el total del Cuerpo, el 
recio espíritu militar que en todas las 
ocasiones puso de manifiesto.

Cree el Ministro que suscribe que 
lo excepcional de los méritos del Ge
neral Millán Astray, corno organizador 
y primer Jefe del Tercio, demanda un 
galardón proporcional a ellos, y es
limando que a quien supo crear tal 
obra nada mejor puede otorgársele 
que mantenerle unido a ella de por 
vida, ya que el progreso natural de 
su carrera tendría naturalmente que 
distanciarle, es por lo que, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a. V. M.'eí si
guiente proyecto de Decreto, por el 
que se nombre ai General Millán As- 
fray Coronel honorario del Tercio. 

Madrid, 1.° de Octubre de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REAL DECRETO 
tiiúm, 1.677.

# Queriendo dar una prueba deí apre
cio que Me merecen los meritorios 
servicios prestados a la Patria y ai 
Ejército por el faenera! de brigada 
D. José Millán Astray y Terreros, co
mo organizador y primer Jefe del 
Tercio, y deseando que tan brillante 
Cuerpo cuente siempre entre sus filas 
al que supo infiltrarle desde el pri
mer momento las virtudes militares 
que hoy le adornan, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar ai referido Ge
neral Coronel honorario dél Tercio.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E3 Ifiíiistro de l^Gtrerra.

J u a n  Q’D t í o  eul  Va r g a s .

REALcS DECRETOS 
Núm. 1.676.

En consideración a los distinguidos 
servicios prestados y  méritos contraí
dos en operaciones activas de campa
ña en la zona de nuestro Protectorado 
en Marruecos, en el lapso i.° de Octu
bre de 1925 y 30 de Septiembre de 
1926, por el General de división don 
Alberto Castro Girona, y teniendo en 
cuenta el favorable informo emitido 
por ef Conseja Supremo dé Guerra y 
Marina; a propuesta del Ministro de 
la Guerra' y de acuérde con ef Consejo 
de Ministros-

Vengo en promover v dicho Gene
ral al empleo de Tem en te general, con 
la antigüedad de 1.° de Octubre del 
corriente año 1927.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E.1 Ministro de ía Guerra,

J u a n  O ’D o n n u l l  Va r g a b .

Núm. 1.679.
En consideración a los distinguidos 

servicios prestados y méritos contraí
dos en operaciones activas de campa
ña en la zona de nuestro Frote-clorado 
en Marruecos, en el lapso 1.° de Octu
bre de 1925 y 30 de Septiembre de 
1926 por el General de división don 
Federico Berengner Fuste, y teniendo 
en cuenta el favorable informe ernitm 
do por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina; a propuesta del Ministro do 
la Guerra y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros.

Vengo en promover a dicho Gene
ral al empleo de Teniente general,coa 
la antigüedad de L° de Octubre del 
con’i en te a ño 1927.

Dado en Palacio a primero de Oc-; 
i ubre? de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O D o n n &l l , V argas?.

Núm. 1.880.
En consideración a ios distinguidos 

servicios prestados y méritos contraí
dos en operaciones activas de campa-; 
ña en ía zona de nuestro Protectorado 
en Marruecos, en eí lapso i.® de Octu
bre de 1925 y 30 de Septiembre de 
1926, por el General de brigada don 
Manuel Goded Llopis, y te riendo en 
cuenta el favorable informe emitido 
por el Consejo Supremo oe Guerra y 
Marina; a propuesta del Ministro de 
la, Guerra y de acuerdo con el Con se-; 
jo de Ministros,

Vengo en promover a drolio General 
al empleo de General da división, een 
la antigüedad de 1.° de Octubre del 
corriente año 1927.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de 1» Guerra,

J u a n  íVDünneu, Varga»,

Núm 1.681*
En atención a ios laudables servi

cios prestados y méritos contraídos
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en operaciones activas de campaña 
en la zona de nuestro Protectorado en 
Marruecos, en el lapso í.° de Octubre 
de 1925 a 30 de Septiembre de 1926, 
por el General de brigada D. Agus
tín Gómez Morat.o,

Vengo en concederle,, propuesta 
del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y . oído 
el parecer del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, la Gran Cruz de la 
Orden cíe! Mérito Militar, con distin
tivo rojo, con la antigüedad de i.° de 
Octubre del corriente año de 1927.

Dado en Palacio a. primero de Oc
tubre ele mil novecientos, veintisiete..

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra»
: Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.682.

v na atención a los, señalados servi
cios prestados y méritos contraídos 
ten operaciones activas de campaña 
en nuestra zona de Protectorado en 
Marruecos, en el lapso í.° de Octubre 
de 1925 a 30 de Septiembre de 19,26, 
por el General de brigada D. Federi
co Sousa Regojos,

Yengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y en vis
ta del favorable informe del Consejo 
Supremo.de Guerra y Marina, la Gran 
Cruz de María Cristina, con la anti
güedad de t.° de Octubre del corrí en
te año 1927.

Bada en Palacio a primero, de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

SBt- M inTstr* de  ía Guarm,
Juan 0 ’Bonnell Vargas.

Núm. 1.683.

 En atención a los laudables servi
cios prestados y mérfFos contraídos 
ten operaciones activas de campaña 
en la zona de nuestro Protectorado en 
Marruecos, en e! lapso t . ° de Octubre 
de 1925 a 30 de Septiembre de 1926, 
por el General de brigada D. Manuel 
González Carrasco,

Yengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y oído 
fci parecer del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina,, la Gran Cruz de la 
Oréen del Mérito Militar», con distin
tivo rojov con 1a. antigüedad de 1.° de 
§>&tubre del corriente año 1927.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre ele mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Mbíistr* de m guerra»
■ Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s ..

fNúm. 1.884.

En atención a los laudables servi
cios prestados y méritos contraídos 
en operaciones activas ele- campaña 
en la zona de nuestro Protectorado 
en Marruecos, en el lapso l.° de Oc
tubre de 1925 a 30 de Septiembre de 
1926, por el General de brigada don 
Angel Dolía Lahoz,

Yengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con ei Consejo da Ministros y  oído 
el parecer del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, con distin
tivo rojo, con la antigüedad de 1.° de 
Octubre del corriente año- 1927.

Dado en Palacio a primero de Oc
tu b re  de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Mi Mi ni siró de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l * V a r g a s .

Núm, 1.685. 
.

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada. D. Antonio Jau- 
denies Nestares, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Yengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 14 de Febrero del corrien
te año, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO-

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Num. 1.686.

En consideración a lo- solicitado por 
el Inspector Médico cU segunda clase 
D. Angel Rodríguez. Vázquez’, y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden, 
de San* Hermenegildo*

Yengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día .8 de Julio del corriente 
año, en que cumplió las cbMic iones 
reglamentarias»

Dado en Palacio a primero de 0c-: 
tubre de mil novecientos veintisiete.

ALFO NSO
. El Mialstro de> Is Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s ,

Núm. 1.687.
En consideración a los distinguido» 

servicios prestados y méritos contraía 
dos en operaciones activas de campa
ña en la zona de nuestro Protectora-r 
do en Marruecos, en el Lapso 1.° de Oc
tubre de 1925 y 30. de Septiembre de 
1926, por el Coronel de Infantería don 
Emilio Mola Vidal, y teniendo en 
cuenta-el favorable informe emitidb 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, . . ,

Vengo en promover a dicho Coronel 
al empleo de General de brigada, con 
la antigüedad de 1.° de Octubre del co
rriente año 1927.

Dado en Palacio a primero de Oc
tubre de mil -novecientos veintisiete,

ALFONSO '
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

N ú m .  1 .6 8 8 .
E!n consideración a los distinguidos 

servicios prestados y méritos contraí
dos en operaciones activas de campa
ña en la zona de nuestro Protectora
do en Marruecos, en el lapso í *  de Oc
tubre de Í925 y 30 de Septiembre de 
1926, por el Coronel de Infantería don 
Amado Balm-es Alonso, y teniendo en 
cuenta el favorable informe emitida 
por el Consejo Supremo de Guerra y  
Marina; a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo, con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promover a dicho Coronel 
al empleo de General de brigada, c m  
la antigüedad de 1.a de Octubre del co- 
rriente año 1927.

Dado en Palacio a primero de Ge* 
tubre de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO
El Ministro de la Guerra*

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 1.271.

Excmo. S r.: En acuerdo con la
propuesta fer ia  alada, por el Caml-
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té regulador de la Producción indus
tr ia l ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lía s e r 
vido concede r  a L iz a r i tu r r y  y Re
zóla, de San  S eb as t iá n ,  la  a u t o r i z a 
ción p a r a  s u s t i t u i r  en  s u  f á b r ic a  
de ja b o n es ,  b u j ía s  y ac e i tes  v e g e 
ta les ,  de la  in s ta la c ió n  de e x t r a c 
ción p o r  d iso lven te s  y  t r e s  f i l t ros  
p re n sa ,  inu t i l izados ,  p o r  o t ro s  ele
m e n to s  an á lo g o s ,  nuevos ,  s in  qué 
a u m e n te  la p ro d u cc ió n .

De Real o rd en  lo digo a V. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y  d em ás  e fec
tos. Dios g u a r d e  a V. E. m u c h o s  
añ os .  M adrid, .28 de S ep tiem bre  dé 
í 027.

A  D., >
El Director genera!,

CASTEDO

Señor  G o b ern ad o r  civil de G u ip ú z 
coa.

Núm. 1.272.

Excm o. Sr.: De ac uerdo  con la  
p r e p u e s t a  fo rm u la d a :  p o r  él Com i
té regulador de la Producción indus
tr ia l ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder  a  la  C o m p añ ía  de 
A lcoholes, S. A., de Bilbao, la  a u 
to r iz ac ió n  p a r a  s u s t i t u i r  en su  f á 
b r ic a  de azúca r ,  s i ta  en T e r r é r  (Z a
r a g o z a ) ,  c u a t ro  c e n t r í f u g a s  p o r  
t r e s  de m a y o r  m ode lo ;  la s  p a r r i 
l la s  o r d in a r ia s  con c a rg u e  a m ano ,  
p o r  p a r r i l l a s  y c a rg a d o re s  a u t o m á 
ticos ,  y m odif icar  u n  h o rn o  de cal 
y los e lem e n to s  del d e p a r ta m e n to  
de d ifus ión ,  in te rc a la n d o  en es te  
ú l t im o  u n  tu r b o - r e c a l e n ta d o r .

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a 
r a  su  conoc im ien to  y d em ás  e fe c 
tos. Dios g u a rd e  a Y. E. m u c h o s  
a ñ o s .  Madrid, 28 de S ep t iem bre  dé 
1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

S eñor  G o b ern ad o r  civil de Vizcaya'.

Núm. 1.273.

Excm o. Sr.: De ac u e rd o  con  la  
p r o p u e s ta  f o rm u la d a  p o r  el Com i
té  regu lador  de la Producción indus
t r ia l ,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se h a  s e r -  
.v&ñ'Ci e<onceder a D. F ra n c is c o  Al-: 
b e rd i  y A rteche,  de Azcoitia ,  la a u 
to r iz a c ió n  p a r a  s u s t i t u i r  en su  f á 
b r i c a  de h ilados ,  t r e n z a s ,  sacos,  a r 
p illeras  de yute y  telas p a ra  a lpa r 
g a ta ^ ,  u n a  m á q u in a  to r c e d o ra  de

liilo de yu te ,  in u t i l iz ad a ,  p o r  o t r a
nueva ,  s in  que  a u m e n te  la  p r o d u c 
ción y s in  que vue lva  a u s a r  ía  que 
su s t i tu y e .

De R eal o rd e n  lo digo a  V. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y  d e m á s  efec 
tos .  D ios g u a r d e  a  V. E. m u c h o s  
años .  Madrid, 28 de S ep t ie m b re  de
1 9 2 7 . ~ ::

■ p - D->
El Director general,

CASTEDO,

Señor  G o b e rn a d o r  civil de G u ipúz
coa. :

N úm. 1.274.,

Excm o. Sr. :  De ac u e rd o  con  la  
p r o p u e s ta  f o r m u l a d a  p o r  el Com i
té regu lador  de ¡a Producción indus
tr ia l ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha  s e r 
vido conceder a la Sociedad espa
ñ o la  de L á m p a r a s  e lé c t r ic a s  “Z*,  
de B a rc e lo n a ,  la  a u to r iz a c ió n  p a r a  
t r a s l a d a r  la  to ta l id a d  de s u  i n d u s 
t r ia  desde la  ca lle  de C ortes ,  397 y 
399 a  los  n ú m e r o s  318 y  320 de la  
m ism a ,  re u n ie n d o  en  u n  solo local  
lo s  e lem e n to s  que t ie n e  en  o t ro s  
v a n o s ,  d e s t in a d o s  a  a lm a c e n e s  de  
p r im e r a s  m a te r ia s .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y* d e m á s  e fe c 
tos. D ios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  
a r o s .  Madrid, 28 de S ep t ie m b re  de 
1927.

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO

Señor  G o b e rn a d o r  civil de B a r c e 
lona .  • • #

N úm. 1.275.

Excm o. Sr. :  De ac u e rd o  con la  
p r o p u e s ta  f o rm u la d a  p o r  el Com i
té regulador de la Producción indus
tr ia l ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder  a doña  D olores  No
g u e ra ,  v iuda  de J. F e rn á n d e z ,  dé 
M ataró ,  la a u to r iz a c ió n  p a r a  i n s t a 
la r  ocho m á q u in a s  p a r a  la  f a b r ic a 
ción de m e d ias  y ca lce t ines  de a l 
godón  y  u n  t e la r  p a r a  la  f a b r ic a 
ción de p u ñ o s  de ca lce tín ,  p a r a n d o  
u n  n ú m e ro  ig u a l  de m á q u in a s  al 
que p ie n sa  in s t a la r .  I n fo rm a d o  f a 
v o ra b le m e n te  p'or el Com ité r e g u la 
dor de la Industr ia  algodonera, de 
B a rc e lo n a .

De Real o rden lo digo a Y. E. p a 
r a  su  conoc im ien to  y dem ás  e fec 
tos.  Dios g u a rd e  a Y., IA m u c h o s

años.- M adrid , 28 d.e S ep t ie m b re  de: 
1927.

Po D.,
El Director general,

CASTEDO
S eñ o r  G o b e rn a d o r  civil dé B a r c e 

lona .

Núm. 1.276.
E xcm o. S r. :  De ac u e rd o  con  l á  

p r o p u e s t a  f o r m u la d a  p o r  el Comí-; 
té regu lador  de la Producción indus
tr ia l ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se  h a  ser-; 
vido co n c e d e r  a  D. J o s é  M uñoz Gon-: 
zález, de S a n ta  E u la l ia  del Campólí,.  
la autorización p a ra  insta la r  do,s te 
la res  de construcción nacional,  paraj 
l a  fabricación de tejidos de lana, cá-: 
ñamo, estopa y algodón. Inform ado fa-: 
vorablemente por el Comité regulador, 
de la In d u s tr ia  algodonera de Barce
lona.

De Real o rd en  lo digo a Y. E. pa-* 
r a  su  c o n o c im ien to  y d e m á s  efeo~: 
los. Dios g u a r d e  a  V. E. m u c h o s 5 
t ñ o s .  M adrid, 28 d é  S ep t ie m b re  d é  
1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
S eñ o r  G o b e rn a d o r  civil de T e r u e l5

Núm. 1.277.
. Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-; 

pues ta  form ulada por  el Comité reg u 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serví-’ 
do conceder a D. Joaqu ín  Bandés y  
Piera, de Barcelona, la autorización1 
p a ra  ins ta la r  en su fábrica de tejido^ 
de algodón, sita  en San F e l iú  de €o~? 
dinas, una continua de re to rce r  de IOS 
husos o rodetes. Informado f a v o ra b le 
mente por  el Comité regulador de la1 
Indus tr ia  algodonera de Barcelona.

De *Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
28 de Septiembre de 1927.

p. i).,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*'

Núm, 1.278.
Excmo. S r . : De acuerdo con la próú 

puesta  form ulada po r  el Comité regu<* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se b a  serví-; 
do conceder a Avelino T rin se t  e Hi
jos, de Barcelona, ¿a
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Instalar en su fábrica de hilados y te- 
íjidos una alimenta dora automática 
para facilitar el trabaje de los bata
nes, y un manuar que- sustituirá a otro 
de deficiente funcionamiento, sin que 
aumente la producción. Informado fa
vorablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

p . n . ,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.279.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
do conceder a D. Ignacio Font, de 
Barcelona, la autorización para ins
talar en ocho telares de su fábrica de 
Igualada ocho maquinillas Yicenzi, 
sin que aumente la producción. Infor
mado favorablemente, por el Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

p. d ., '
El Di2’eetor general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 1.280.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Manufacturas Rosal, So
ciedad anónima, de Barcelona, la au
torización para instalar en su fábrica 
de Berga dbs telares automáticos en 
sustitución de otros dos de fabrica
ción antigua, y tres máquinas cani
lleras, sin que'aumente la producción. 
Informado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su 00110*0i-miento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 -de Septiembre de Í927.

' • p. m ,
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil ae Barcelona.

Núm. 1.281.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a los Sres. Hijos de Oller y 
Planells, de Barcelona, la autorización 
para sustituir en su fábrica de hila
dos y tejidos tíe algodón una selfac- 
tinas de 624 husos por una continua 
de hilar de 500 husos, sin que au
mente la producción e inutilizando la 
maquinaria sustituida. Informado fa
vorablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

P, D.?
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.282.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder.a Colom y C.a, de Barcelona, 
la autorización para sustituir en su 
fábrica de tejidos de algodón y seda 
artificial 36’ telares viejos por 39 mo
dernos, sin que vuelvan a funcionar 
los primeros. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.283.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido 
conceder a D. José Soliano Marot, cíe 
Tarragona, la autorización para sus
titu ir en su fábrica de géneros de 
punto parle de la maquinaria antigua 
por otra del sistema moderno, inuti
lizando la maquinaria usada. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de. la Industria algodonera 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y, E, para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

P. D-,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm. 1.284.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Antonio Guitart, de 
Barcelona, la autorización para susti
tu ir en.su fábrica de tejidos de algo
dón un grupo anticuado de máquinas 
preparatorias por una fílela de urdi
dor para ovillos cónicos, y ocho má
quinas para hacer ovillos cónicos _o„ 
cilindricos. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

p, n,.
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.235.
Excmo. S r.: De acuerdo coi!, la pro

puesta formulada por el Comité re- ! 
guiador de la Producción Industrial,

S. M. el R,e y  (q. D. g.) se ha ser-a 
vido conceder a D. Domingo Obradors, ( 
de Navarclés, la autorizaciófi para j 
trasladar su fábrica de tejidos de a l-í 
godón, compuesta de 3-0 telaras, des- v 
de Navarclés (Barcelona) a Manresa. : 
Informado favorablemente por el Go- ,! 
mi té regulador de la Industria algo* 
donera, de Barcelona. ;

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.288.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción Industrial,

S. M„ el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D, Claudio E. Linos-
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sibr, de Saint Etienne (Francia), la 
autorización para instalar una-fábrica 
de tejidos elásticos, compuesta de 45 
telares, empleando como prim era ma
teria  goma, algodón y seda, en el pue
blo de Masnou (Barcelona).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cono cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

j P D.,
flll Director g t ¡i-eraS,

; CASI' EDO

£>eñor gobernador civil de Barcelona.
■

; Húm. 1.287.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

pu esta  formulada por el Comité re
gulad o r'de  la Producción Industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijos de S. Domé- 
nech, de Alcoy, la autorización para 
su stitu ir en la sección de hilados de 
lana de su fábrica cuatro tornos por 
otras tantas seifactinas, sin que vuel
va a funcionar la m aquinaria antigua.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

v  p.f
El Director general,

CASTEDü 

Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 1.288.

Excavo. Sr.; De acuerdo con la pro
puesta f o m i u ana por ei Oomue regu
lador de la Producción Industrial,
• $. M„ el R ey  (q. D. g.) se na se i-vi do
aclarar la Real urden número 925 de 
23 de Julio de 1927, publicada en la 
G a c e ta  del 28, en el sentido de que la 
autorización para trasladar desde Bar
celona diez continuas de hilar, cinco a 
M artoreü y o tras cinco a Travesera de 
CoMblanch (Hospitalet de Llobregat), 
concedida a la Sociedad “Cabani y 
Com pañía”, se entienda otorgada a fa
vor, las cinco prim eras máquinas, a 
D. Juan Cabani Oliva, y las cinco res- 
tanteé de D. Lorenzo Cabani Gas6ol.

De Real ordien lo digo a V%E. para 
$ju conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de Septiembre de 1927.
!•' : p. d .,

SI Director geaer&S,
( CASTEDO
&efi®r Gobernador Civil de Barcelona.

N ú m . 1.289.  .

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta í  ominad a por e l  Confié regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha srvido 
aclarar la Real orden número 558 de 
2 de Junio de 1927, publicada en la 
Gaceta del 3, en el sentido de que la  
autorización concedida a  la Gasa “W at- 
des y Compañía”, de Barcelona, para 
instalar una* fábrica de broches de 
precisión, dedales, imperdibles, alfile
res, etc., se entienda alcanza'a los si
guientes productos:' alfileres, dedales., 
broches “koh-i-noor”, im perdibles, 
broches corrientes, broches de presión 
“Lord”, botón patentado “T a ri”, bro
ches guantes sistema corona, im perdi
bles “Dúplex” e imperdibles “Sim - 
plex’V fabricados con latón, acero en 
cintas, hierro y acero.

De Real ordien lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

P, D.,
B1 Director general,

CASTiíDO 
Señar Gobernador Civil de ©aroeíuiia.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

REALES ORDENES
N úm. 932.

Excmo. Sr-: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4R del Real 
decreto de 2 de Diciembre de 1914..

S. M. el R e y  (q. IX. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Eduardo Ruiz y 
García de Hita Vocal de la Comisión 
permanente de Codificación en rep re
sentación de la Sección prim era de la 
Comisión general, en ia vacante pro
ducida pcvr renuncia de D José Gas
cón y Marín.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de P927-

PONTE
Señor Presidente de la Comisión ge

neral de Codificación.

Núm. 933,
Excmo. Sr-; De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 2 de Diciembre de 1914,

S, M. el Rey (q. D- g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Angel Díaz-Benito 
Rodríguez Vocal de la Comisión per
manente de Codificación en represen

tación de la Sección prim era de la Co
misión general, en la vacante piodin
cida por renuncia de D. losé Morolo.

De Real orden Ip digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1927-

PONTE
Señor Presidente de la Comisión ge-, 

neral de Codificación.

M INISTERIO  DE H ARIN A

REAL ORDEN
N úm . 155.

Excmo. S r .: Encontrándome de re 
greso en esta Corte,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia dispuesto 
cese en el día de hoy en el cometido . 
de Encargado del despacho ordinario 
de los asuntos de -ste Ministerio el 
Almirante Jefe  del Estado Mayor Cen
tral de la Armada D. José Rivera y Al
varez de Cañero, para  e: que fué nom
brado por Real orden ele 19 de Sep
tiem bre último.

Lo que de Real orden digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos. Uiob 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
1.° de Octubre de 1927.

CORNEJO
Señor Almirante Jefe de la juridic-: 

ción de Marina en la Corta. Seño-' 
res...

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES 
Núm. 1.171.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y a k  Real orden de 12 do Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  servi
do conceder un mes de prim era pró- 

-rroga por enfermedad, con abono1 de 
medio sueldo, a la licencia que por 
Real orden de 12 de Septiembre próxi
mo pasado le fué concedida a doña 
Victoriana Polanco González, Oficial 
de tercera clase de Admini^ ración ci
vil en este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, IT , 
de Octubre de 1927.

p. A ./
MUÑOZ

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.
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N úm. 1.172.
I l mo. S r.: Con arreglo al artícu 

lo 33'del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12. 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.>. se ha servi
do- conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero segundo Julián Comi
no .Chacana, adscrito a la Estación de 
Telégrafos de Alcázar de San Juan; 
debiendo contarse desde el 21 de ¡Sep
tiem bre próximo pasado.

Be Real orden lo digo a V. I. nará 
&u conocimiento y efectos^ con inclu
sión del oportuno expediente, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i.° de Octubre de 1927. .

P. A.,

MUÑOZ

Señores Director general de Comuni
caciones y Ordenador de Pagos de 

t la Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros.

Núm. 1.173.
Exorno. S r .: Por reunir el tiempo 

de servicios abonables que para ia ju
bilación dispone el artículo 5.° del 
Real decreto de 7 de Noviembre de 
1923 (Gaceta del 10),

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cese el día 7 de Oc
tubre próximo el Comisario de ter
cera clase del Cuerpo de Vigilancia 
fcn la provincia de Barcelona D. Juan 
del Castillo Romero, declarándole ju
bilado con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1927.

p
Bl Díreelor señera!,

P E D R O  B A Z Á M

geñor Gobernador civil de la prevín- 
*• eta da Barcelona,

Núm. 1.174.
 Excrmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
fia tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de la Ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Federico ViIIaplana Serra# 
Aspirante de segunda clase de! Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Octubre de 1927.

P. D.,
El D irector general,

P E D R O B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Nú m . 1.175.
Siendo necesario proveer con u r

gencia, que p l r  sí misma se jas ti fie a, 
el servicio de calefacción de este Mi~ 
nsterio, y vistos los artículos 47 y 48 
de la vigente ley de Contabilidad y 
Administración de la Hacienda, pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se convoque a la corres
pondiente subasta, con arreglo a los 
preceptos d>e la expresada ley. (Véase 
anexo imico.)

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1927.

P. A-,
M UÑOZ..

Señor Habilitado general de este 'Mi
á is te-rrev

ADM INISTRACION CENTRAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
T I B L E S

Practicada la revisión de precios 
mencionada en la Real orden de 25 de 
.Junio de 1926, ha acordado el Comité 
ejecutivo de Combustibles sólidos, en 
sesión de esta fecha, íijar 51,50 pese
tas como precio mínimo de venta de 
la tonelada de aglomerados sobre va
gón fábrica para las inscritas en la 
Agrupación. Carbonera de! Norte de. 
España y en el Sindicato Hullero As
turiano, y de 59 pesetas bordo puerto 
asturiano para los de estas últim as 
fábricas, sin que estos precios puedan 
constituir motivo de alteración por 
parte de productores o de eousnmi- 
dores, de los contratos vigentes.

.Madrid, .&Q de Sepfiembrre de 1927. 
E l F m id e a t^  Luis Hermosa. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
D. Antonio del Rosal y Rico Váz

quez de Mondragón y Fuensahda ha 
solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del título de Marqués dé

Sales, creado por el Rey D. Carlos III 
a favor de D. José García de Mi farda 
y Vázquez de Mondragón, y cuyo ú l
timo poseedor fué doña María dedos 
Dolores de Angulo y Rojas, y en eu m -. 
plimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala ei plazo de 
quince ' día-sf a p a rtir  de la publica
ción, para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el título expresado.

Madrid, 1.° de Oíd.ubre de 1927,— 
El Director general, Ramón García 
del Valle.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  Re 
g Is t ROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 14 de Septiem
bre actual, se nombra fuera de turno 
para la Notaría de Las Cabezas de 
San Juan, a D. Joaquín Delgado Roig, 
excedente ríe la de Ene i naso la.

Madrid, 30 de Septiembre le  1927., 
El Director general, Pío BE cesteros,.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .:  Visto el expedin te pro
movido por IX Ricardo- Rey Ifouríño, 
G íicial'de prim era clase c o l  destino 
en "esa Dependencia provineií-1, en so
licitud de licencia por enfef» oo,

S. M. el Rey (q. D. g.), acuerdo 
con lo informado por su íf^nediato 
Jefe, so ha servido concedérmela por 
•un tnbs, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada fu digo 
a V/ I. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
do a V. T. muchos años. Madrid, 30 do 
Septiembre de 1927.—El Jefe de Per
sonal, P. S.t Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en 

Orense.

Ituvo. S r..: Visto et expediente pro
movido por D. Luis Martínez ligarte-, 
Jefe de Administración de tercera d a 
se, Dele-gado de Hacienda en esa pro
vincia, en solicitud de licencia por 
enfermo,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servirte 
concedérsela por un mes, con suelde* 
eníero, según el caso prim ero del ar
tículo 3-3 del Reglamento y Real ordori 
de 42 de Diciembre de 1924.

Be Real orden comunicada lo dig& 
a V. T. para los debidos efectos, ecwfe 
devolución del expediente. Dios guar
de n V. T. runchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1927,—El Jefe de Per
sona!, P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hactaida en Ali

cante.

limo. Sr..: Visto el expediente pro-* 
movido por D. Alvaro Rey Emjó(\ 
Oficial de tercera clase, con deslino er.
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esa Dependencia, en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
.sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo* 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución, del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1927.—  
El Jefe de Pcrsoonal, P. S., Carlos 
Sauras.

Señor Interventor de la Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas.

DIRECCION 'G E N E R AL DE LA  DEU
DA Y  CLASES P A S IV A S  /

Señalamiento de pagos para la p ró 
xim a semana. J

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 3 al 8 del actual .sé 
entreguen por lá Caja de la misma los 
valores consignados en señalamientos 
anteriores que no hayan sido recogi
dos, y  adémás los comprendidos en 
las facturas siguientes*

Pagos dé créditos dé Ultramar re 
conocidos por los Ministerios de Ctueg. 
rra, Marina y  esta Dirección genera^, 
a los presentadores en Madrid y  poh;;. 
g iro postal a los demás de factura^; - 
del tum o preferente, con arreglo a|y 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915^ 
que se consignan en la relación queíp 
al final se inserta. f . .

Entrega de títulos de la Deuda p'er-i 
petua al 4 por 100 exterior, domicilia-* 
da en España, de la emisión de 1924;;- 
.procedentes de renovación de; la dej|> 
igual clase, emisión de 1891, hasta, iaj 
factura número 3.640. * •',

Madrid, I.° de Octubre . de 1927.-^. 
EiJ D irector general, Carlos Caamañq|;

RELACION de las facturas -Je créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de^Octubre de I9 I5 -

NUMERO DE LA IMPORTE

Dirección Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

75.343
77.095
77.059
77.155

2.202
2.784
3.317
2.084

Badajoz.
Murcia • . . . .  «,»«v .Y i. . . .  
Sevilia
Castellón • .••••••••*••»

D. Fornando Díaz O livera• * • • • .. * * fv» ••••■»*• * 1» ••••**.•?••••••• •
Andrés Martínez García. .V7V*Víf1T, i ; .,♦  • ........... . . . . '7 ,  • • •
Ramón Caro Ocsro* »• »» »* »• »♦ •♦ • • • • • »• »• • • • • * iv . « . . * » . • • * «  
Francisco Ródenas Fuentes ,• .•> • .»••••••••• « • * ..............

113,00 
178,20 
104,50 
18,00 
31,€077.170 1.188 Orense Camilo Fernández Rodríguez.

77.205 2.273 
2.032 

519 
70 bis. 

1.538

Radaioz . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Rodríguez Asensio .• • • . » . » . . « . #  . 29,00
17,5077.530 Oáceres .

77.552 Vit* ria Pedro Zárate Zárate ». • * .«•  ♦ •• • • •.«•  • 83.0 0
77.00
79.00 

120,00
77.599 Sori a ................ ............... Carlos March Coll »*.• • •.• • ••«••••*.
77.608 Balea¡es. Nkolás Salas O lle r .••••*• .4.• • . • . . . .  V .. . . . •  . . . . . . . . . . .
77.6 .7 3.437 Má'aga .«••••••••••••••• Manueí Ballesteros Crespo. . . . . .
77.634 1.208

1.002
Orense Nicanor Barrio Fernández . • •. . . . . . . .  4. •. 54.00

71.0077.651 Zamora
77.712 2.079

3.004
Cádiz . . . . . . .................. . Manuel Horas R o m e r o . * 7 • 80,75

77.809 Tarragona José Mauri Borrás . . . o . . . , * • » . . . . V . . ../ •••••«• » 78,00
77.845
77.868

» M adrid .. . . .................. Lorenzo Pérez C id. . » » • « * » « • • • • . . . . * . « * . 7 % .V. . . . . . . . 9,75
4.651
1.228

Barcelona Francisco Abad G ea ......... • • •• 7, • • • . . • • • • , . . . . . . . . 326,25
4500

1.066.89
1.184.89

3.666,73

78.153 La Coruña. Manuel Piñeiro Castro • • • • • • ••••« . . .
78.447 668 A ‘mería • Gregorio Pascual Fernández « • « • . . . . # , • • • • • * . . .  ••••••« . . .
78.448 671 Idem . . . . . . . .  « •••«•••a,* Gre°o io Pascual Fernández . . . . . #  • . . . .  • • • «

To t“ - - ..... .........— .........

Madrid, 30 cíe Septiembre de 1927.— P., El Director general, Francisco Fontes.

D E LEGACION D E L GOBIERNO .EN
ÉL BANCO D E CRED ITO  INDUS

T R IA L

A ux ilio  a las industrias.

$Reai decreto de- 24 de Enero de 1926).

Número 80.

I.— Peticionario: D. Saturnino Mar
ine?, Marzal, vecino de Beni carió 
Castellón).

EL— €lase de industria: D e s c a s c a r

almendra con el aprovechamiento dé 
los subproductos y  venta de la almen
dra en grano, su exportación y pre-: 
par ación en cajas.

II I .— Auxilio so lic ita d oP rés ta m o , 
de 20.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pará 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y  en los dé 
30 de Abril de 1924, y  Reglamento dé 
24 de Mayo del mismo año, contra lá 
preinserta petición, formulen anté 
esta Dielegación del Gobierno, ppeo;,

de Recoletos, 6, en el plazo de ocho; 
días hábiles, contados a partir de 1$ 
inserción del presente anuncio, lal 
protesta que corresponda, razonada^ 
por escrito y  en ejemplar duplicado^ , 
presentándola directamente o remi-s 
tiéndola por correo certificado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1927, 
E l Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Garlos Caamaño. L

gucesorea 'dé Rivadeneyra (S. AJKiL 
f : Í>a§§o de San Vívante,


